
Bolívar

Secretaría de Salud 
GOBERNACIÓN DE BOLIVAR

RESO LU C IO N  N(5T 3 4 6
Por la cual se concede Licencia de Prestación de Servic ios de Seguridad y Salud en el Trabajo

En uso de sus facu ltades legales, especia lm ente las conferidas por la R esolución 4502 del 28 
de d ic iem bre de 2012 del M in isterio  de Salud y P rotección Socia l y,

Q ue La Señora Y U R A N YS ESTHER DIAZ PALM ERA, TE C N O LO G O  EN GESTIO N  
INTEG RA DA DE LA C A LID A D , M EDIO  AM B IENTE, SEG U R ID A D  Y  SA LUD OCUPACIO NAL,
identificada con la cédu la  de c iudadanía N o.1.047.503.901 expedida en Cartagena, ha solicitado 
la Licencia de P restación de Servic ios de Seguridad y Salud en el Trabajo , anexando la 
docum entación exig ida en la resolución No. 4502 del 28 de d ic iem bre de 2012 del M in isterio de 
Salud y P rotección Social.

Q ue La Doctora A U R Y  ES TELLA  SA N C H E Z C A M A C H O -P ro fes iona l U n iversitaria  código 219 
grado 3 del P rogram a Salud y Á m bito  Laboral, ha revisado y ve rificado la docum entación 
presentada por el P e tic ionario , la cual cum ple con los requisitos ex ig idos en el artículo segundo 
de la resolución No 4502 del 2012, para exped ir la LIC EN C IA  PA R A  LA PR ESTA CIO N DE 
SERVICIO S DE S E G U R ID A D  Y SA LUD EN EL TRA BAJO .

Q ue en virtud de lo anterior,

AR TÍC U LO  PR IM ER O .- C oncédase LIC ENCIA  PARA LA PR ESTA C IO N  DE SE RVIC IO S DE 
SEG URIDAD Y  SA LU D  EN EL TR A B A JO  A: Señora YU R A N YS ESTHER DIAZ PALMERA,
identificada con la cédu la  de c iudadanía  N o.1.047.503.901 expedida en Cartagena, en las áreas 
de: Apoyo en activ idades de H ig iene Industria l, Seguridad Industria l, Acom pañam ien to  en la 
Investigación del Acc idente  de Trabajo, Educación, C apacitación y E jecución del S istem a de 
G estión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

AR TIC U LO  S E G U N D O  - La Licencia de que tra ta el A rtícu lo  an terio r tiene vigencia por el term ino 
de diez (10) años contados a partir de su ejecutoria.

PARAG RA FO  - Licencia vá lida en todo el te rrito rio  nacional, personal e intransferib le.

ARTÍCULO  TE R C ER O  - C ontra  la presente resolución procede el recurso de reposic ión de 
conform idad con el artícu lo  74 del C. P. A  y de lo C. A, Ley 1437 de 2011.

EL SE C R ETA R IO  DE SA LUD D E PA R TA M EN TA L DE BO LIVAR

CO N SID ER A N D O

RESUELVE:

N O TIFIQ U ESE Y  CUM PLASE: 2 3 JUN. 2Ü2Ü
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